
AÑO I Madrid, 25 de Octubre de 1913. NÚM. 14 

BOLETÍN OKICIAL 

DE LA 

ZONA DE INFLUENCIA ESPAÑOLA EN MARRUECOS 

Real decreto de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros creando una Intervención especial de la zona 

de influencia en Marruecos. 

EXPOSICIÓN 

Señor: Establecido en la zona de influencia del 
Imperio de Marruecos, concedida á España por el 
Tratado con Francia de 27 de Noviembre de 1912 el 
Protectorado español, y reguladas por el Real decre
to de 27 de Febrero último las funciones del Alto Co
misario y de los Delegados de los distintos servicios 
creados por el citado Real decreto, se han comenzado 
á producir los gastos anejos al Protectorado, y pre
vistos en la letra Ll del art. 2." de la ley de Presu
puestos vigente y en el apartado j del art. 3." de la 
misma ley, atendiendo dicha obligación en la medida 
necesaria. 

Mas el desarrollo que han tomado los servicios 
exige que la fiscalización establecida para todos los 
gastos, por pequeños que sean, del presupuesto na
cional se lleve á los que ocasione el Protectorado 
español en Marruecos, rindiéndose periódicamente 
las correspondientes cuentas al Tribunal de las del 
Reino y sometiendo en su día á la sabiduría de las 
Cortes la cuenta general del servicio, en la que con 
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todo detalle se pueda apreciar el exacto costo del 
mismo y conozca el país la aplicación de los recursos 
que ha otorgado. Además, función de importancia ha 
de ser la de determinar en cada caso la aplicación de 
los gastos, precisando cuáles tienen carácter político 
y cuáles son justificables con todo detalle. 

El Real decreto de 27 de Febrero último determi
nó en su art. 5.° que todos los gastos que se realicen 
por el Tesoro español en la zona de Marruecos se 
justificarán en la forma prescrita por la ley de Admi
nistración y Contabilidad del Estado, y es evidente 
que ese precepto necesita su natural desarrollo, esta
bleciéndose á este fin la Intervención especial de la 
zona de influencia en Marruecos, oficina de cuenta y 
razón de todos los gastos ó ingresos del Protecto
rado. 

Dada la exquisita atención que al detalle exigen 
los servicios que se implantan, y teniendo en cuenta 
además que el Jefe de la oficina cuya creación se 
propone, aunque tenga su residencia en Madrid, ne
cesitará trasladarse con relativa frecuencia á Marrue^ 
eos para dejar establecidos servicios de Intervención, 
ejerciendo al mismo tiempo su inspección sobre los 
que ya funcionen, no es posible que la Intervención 
general de la Administración del Estado se encargue 
de ello sin desatender la vigilancia en la marcha del 
presupuesto general del Estado. 

Reglas que pudieran llamarse de detalle, en armo
nía con la ley de Contabilidad, y en relación, natu
ralmente, con las condiciones del país en que han de 
verificarse los ingresos y pagos, es indispensable dic
tar así como establecer la obligación de que no será 
posible hacer gasto alguno ni establecer compromiso 
de pago sin que previamente se oiga el dictamen de 
la oficina que se proyecta crear. 

Fundado en las anteriores consideraciones, el Pre
sidente que subscribe, de acuerdo con el Consejo de 
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Ministros, tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de Decreto. 

Madrid, 17 de Octubre de 1913. 

SEÑOR: 
A L. R. P. de V. M., 

ALVARO FIGUEROA. 

REAL DECREJO 

A propuesta del Presidente de Mi Consejo de Mi
nistros, de acuerdo con el citado Consejo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Para el servicio de cuenta y razón, 

así como para la fiscalización de todos los actos de la 
Administración pública en la zona de influencia en 
Marruecos, que produzcan gastos ó representen in
gresos, y teniendo en cuenta lo determinado en el ar
tículo 72 de la ley de Contabilidad de 1.° de Julio 
de 1911, se crea una oficina, que se denominará In
tervención especial de la zona de influencia en Ma
rruecos, dependiente del Ministerio de Hacienda. 

Art. 2.° La Intervención que se crea por el pre
sente Decreto tendrá los deberes y atribuciones si
guientes: 

1." Determinar la estructura y justificación de las 
cuentas que debe rendir la Delegación de asuntos 
financieros y cualquier otra dependencia que tenga á 
su cargo fondos del Estado ó del Protectorado, de los 
que deban rendir cuenta. 

2.° Informar en los expedientes sobre concesión 
de suplementos de crédito y créditos necesarios para 
la zona de influencia en Marruecos. 

3.° Emitir dictamen en todo expediente que re
presente una obligación nueva á satisfacer por el 
Estado, que no esté consignada nominalmente en 

A. 
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presupuesto, no pudiéndose celebrar ningún contrato 
ni realizarse ningún servicio de esta índole siü que 
esté terminado el expediente con el aludido dictamen. 

4° Reclamar de los Delegados de los distintos 
servicios en la zona de influencia do Marruecos, así 
como de cualquier Centro ó dependencia del Estado, 
cuantos datos, comprobantes ó informes estime con
ducentes á la realización de los fines de dicha Inter
vención. 

5." Informar, en tanto no estén aprobadas por 
las Cortos, las plantillas definitivas del personal, to
dos los expedientes en que se acuerde la formación 
ó ampliación de alguna de ellas. 

ñ." Llevar la contabilidad especial de los servi
cios afectos al Protectorado, publicando mensual-
mente en la Gaceta de Madrid un resumen de las ope
raciones realizadas; y 

7." Redactar la cuenta especial de gastos é in
gresos que se realizan por consecuencia del Protec
torado en Marruecos, cuya cuenta se rendirá á las 
Cortes con la general del Estado. 

Art. 3." La intervención especial de la zona de 
influencia en Marruecos que se crea se constituirá 
con un Interventor especial. Jefe superior de Admi
nistración; un segundo Jefe, Jefe de Administración 
de tercera clase; tres Tenedores de libros, y con el 
personal auxiliar y subalterno que sea necesario. Es
tos funcionarios serán nombrados por el Ministro de 
Hacienda, quien determinará las condiciones de los 
nombramientos respectivos. Por el Ministerio de Ha
cienda se formarán las plantas del personal y mate
rial de la Intervención, y su importo se satisfará con 
sujeción á lo determinado en el Real decreto de 27 
de Febrero último. 

Art. 4.° El Ministro de Hacienda dictará las ins
trucciones que estime necesarias para ol cumpli
miento dol presente Decreto. 



489 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

La Intervención especial de la zona de influencia 
en Marruecos redactará en el plazo de un mes desde 
la publicación del presente Decreto, el presupuesto 
de todas las cantidades concedidas y las que se crean 
necesarias hasta la terminación del año económico, 
con cargo á la letra Ll del art. 2° de la ley de Presu
puestos de 24 de Diciembre de 1912, que figurará en 
un capítulo adicional de la Sección duodécima. 

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Octubre 
de mil novecientos trece. 

ALFONSO 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

ALVARO FIGUEROA. 

Personal de la ñlta Comisaría de España 
en Marruecos. 

R E A L O R D E N 

Por Real orden de 23 de Octubre de 1913 ha sido 
nombrada para desempeñar provisionalmente la Es
cuela de niñas de Alcazarquivir doña Concepción 
Ruiz, viuda de Zarzosa. 



490 

Dahir relativo á las autorizaciones para explotación 
é instalación de energía eléctrica. 

Loor á Dios único. 
Que la oración de Dios sea sobre Nuestro Señor 

Amo Mahoma y su Familia. 
(Lugar del sello.) 
Se hace saber por este nuestro escrito que siendo 

la mayor preocupación de mi ánimo el que la luz de 
los adelantos modernos y el producto del trabajo de 
los sabios y de los hombres de genio puedan llegar 
rápidamente hasta los habitantes de esta hermosa re
gión, hemos venido en disponer que todo lo que tien
da á favorecer el acceso y la explotación de la mara
villosa fuerza llamada electricidad sea objeto de una 
especial y sostenida atención por parte de nuestras 
celosas autoridades. 

Pero como son muchos ya los que han pedido 
nuestra venia para introducir en nuestro amado país 
(con el favor de Dios) este hermoso fruto de la civili
zación, que ha de aumentar el bienestar en todos los 
hogares, se hace preciso dictar ciertas disposiciones 
generales, á las cuales deberán conformarse los i'efe-
ridos solicitantes, con el fin de que, en logro de sus 
justas y útiles aspiraciones, no haya menoscabo para 
el derecho de los demás, sino respeto y atención ha
cia la conveniencia de todos nuestros subditos. 

Ordenamos, pues, á todos los Gobernadores, Cai-
des y demás funcionarios investidos de nuestra auto
ridad que se ajusten en todo á lo ordenado en el 
conjunto de reglas que acompaña á este Decreto, 
para que en estas importantes materias (y con la 
ayuda de Dios Todopoderoso) reúnan aquel buen or-
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den y método tan necesarios á una inteligente y recta 
administración. 

Tetuán, 20 Chual 1331 (22 de Septiembre de 1913). 

Visto el Dahir expedido con fecha 22 del corriente 
por S. A. I. el Jalifa de la zona de influencia de Es
paña en Marruecos, el Príncipe Muley el Mehdi Ben 
Ismail Ben Mohamed, aprobando el Reglamento para 
la concesión de autorizaciones para instalaciones eléc
tricas; 

En uso de las facultades que me han sido conferi
das como Alto Comisario y Residente general de la 
zona de influencia española en Marruecos, 

DECRETO 

Artículo único. Se aprueba el adjunto Regla
mento para la concesión de instalaciones eléctricas 
en la zona de influencia de España en Marruecos. 

Dado en Tetuán á 24 de Septiembre de 1913.— 
(Firmado) JOSÉ MAUINA.—Está conforme. 

Reglamento para la concesión de autorizaciones 
para instalaciones eléctricas. 

ARTÍCULO 1." 

Se entiende por instalaciones eléctricas en su acep
ción general: 

1." La fabricación ó producción de la energía 
eléctrica, su transformación y los edificios, recintos 
ó estaciones centrales de distribución inmediata para, 
sus diferentes usos y aplicaciones; 
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2." La conducción ó transmisión de las corrien
tes ó energía eléctrica, desde los puntos de produc
ción á los transformadores y estaciones centrales de 
inmediata distribución á los servicios, y 

3.° La distribución de la energía eléctrica, den
tro de la zona de consumo, para sus diferentes apli
caciones en servicios públicos y privados. 

ARTÍCULO 2." 

Son objeto de la siguiente reglamentación todas 
las instalaciones eléctricas, salvo aquellas en las en 
que la energía se produzca, transporte, transforme y 
se aplique por el dueño de terreno ó edificio dentro 
de su propiedad y no pueda irrogar perjuicio en la 
ajena; pero aun las comprendidas en esta excepción 
deberán dar conocimiento á la Delegación para el 
fomento de los intereses materiales al empezar su 
funcionamiento. 

ARTÍCULO 8." 

Para ejecutar y explotar una instalación eléctrica 
será necesario que por el Alto Comisario y Residente 
general de España en Marruecos se otorgue previa
mente la debida autorización, qu^ no implicará, en 
caso alguno, monopolio ni impedirá que se conce
dan autorizaciones análogas cuando se estime conve
niente. 

ARTÍCULO 4.° 

Para pedir la autorización enviará el interesado 
á la Delegación para el fomento de los intereses ma
teriales una solicitud, dirigida al Alto Comisario, ex
presando lo que desea ejecutar. A ella se unirá un 
proyecto por duplicado, que comprenderá por lo 
menos los documentos siguientes: 
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1.° Memoriu, en la que además de explicar el 
objeto de la instalación, el sistema de producción de 
la energía y el voltaje ó voltajes que se proyecten, se 
detallen cuantas disposiciones se provean para evitar 
los perjuicios que pudieran irrogarse á personas y 
cosas ajenas al recurrente. 

2." Planos con la disposición general de con
junto y todos los detalles que sean convenientes, en 
especial los que se refieran á cruces de vías públicas 
y á lo que afecte á instalaciones preexistentes ó ya 
autorizadas. 

Cuando la instalación haya de explotarse para 
uso público, se presentarán además las tarifas máxi
mas, que deberán razonarse en la Memoria, agre
gando á ella como anejo el presupuesto aproximado 
de la instalación. 

ARTÍCULO 5.° 

Presentados los documentos, se examinará si son 
ó no suficientes para servir de base al expediente, y 
en este último caso, se devolverán al interesado para 
su reforma ó ampliación, señalándole las deficiencias 
observadas. 

ARTÍCULO 6." 

Declarados suficientes los documentos, se redac
tará una nota-anuncio, que se fijará en el tablón de 
anuncios de la Delegación, y se remitirán por este 
Centro copias para su inserción, por cuenta del peti
cionario, en los periódicos de la localidad de esta 
zona, más inmediata á aquella en que se pretenda 
hacer la instalación, enviándose además una traduc
ción árabe de dicha nota-anuncio al Gran Visir para 
su publicidad. 

Durante un plazo de treinta días, á partir de la 
fecha en que se haya cumplido por dicha Delegación 
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lo prevenido en el párrafo anterior, se admitirá en 
la misma la presentación de las reclamaciones y ob
servaciones que puedan aducirse, y de las que se 
dará vista al interesado una vez terminado el plazo, 
para que pueda contestarlas en otro máximo de diez 
días. Mientras transcurra este período informativo, 
el proyecto estará de manifiesto en la Delegación 
para que pueda ser examinado. 

ARTÍCULO 7.° 

Terminados los anteriores trámites, se confron
tará ó informará técnicamente por el Delegado para 
el fomento de los intereses materiales ó por el per
sonal facultativo que designe, siendo de cuenta del 
interesado los gastos reglamentarios que con tal mo
tivo se originen. 

Para fijar las condiciones á que la instalación 
haya de sujetarse se tendrán en cuenta las prescrip
ciones que con carácter oficial rigen en esta materia 
en diversas naciones. 

ARTÍCULO 8." 

El Delegado, en vista del expediente y del infor
me técnico, recabará, si lo considera conveniente, la 
opinión de autoridades, entidades ó particulares, y 
luego omitirá su dictamen proponiendo al Alto Co
misario si debe ó no otorgarse la autorización y las 
condiciones que deben imponerse. 

ARTÍCULO 9." 

La inspección de las obras, de las instalaciones, 
de los contadores y del servicio, se ejercerá por la 
Delegación de Fomento, siendo de cuenta del conce
sionario el abono de los gastos. 
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ARTÍCULO 10 

No podrá comenzar la explotación de una insta
lación eléctrica ó de una parte de ella sin permiso 
especial otorgado por la Delegación de Fomento, 
que podrá ordenar se efectúen todas las pruebas y 
reconocimientos que considere convenientes para 
determinar si se han cumplido las condiciones seña
ladas en la autorización. 

ARTÍCULO 11 

Se consideran faltas contra lo dispuesto en este 
Reglamento: 

1.° El hecho de utilizar obras públicas sin la 
concesión correspondiente; 

2.° Las variaciones de la concesión que no ha
yan sido autorizadas, ó la extralimitación en su apli
cación y aprovechamiento; 

3.° El incumplimiento ó infracción do las reglas 
contenidas en este Reglamento ó de las condiciones 
técnicas especiales que en cada concesión se esta
blezcan; 

4° Comenzar la explotación sin el permiso nece
sario; 

5." Oponer resistencia á los funcionarios encar
gados de la inspección; 

6.° La negligencia -que ponga en peligro la se
guridad de las instalaciones en fincas de dominio 
particular, y 

7.° Cualquiera otra infracción del presente Re
glamento ó de las condiciones particulares que pueda 
ocasionar daños á las obras públicas, inmuebles, á 
otras instalaciones ó que afecten á la seguridad de 
las personas ó cosas, ya se cometan por los concesio
narios ó propietarios, ya por sus operarios. 
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ARTÍCULO 12 

Las faltas á que se refiere el artículo anterior se
rán corregidas con multas de 10 á 25 pesetas, que se 
impondrán por la Alta Comisaría á propuesta de la 
Delegación de Fomento. 

Estas multas podrán elevarse hasta el triple de 
las señaladas anteriormente en caso de reincidencia, 
pudiéndose llegar hasta la suspensión de la explota
ción ó del servicio en graves circunstancias. 

ARTÍCULO 13 

Lo dispuesto en los dos artículos anteriores, se 
entiende sin perjuicio de la mayor responsabilidad 
civil y penal que corresponda según las leyes. 

Tetuán, 24 de Septiembre.—El Delegado de Fo
mento, J. SANS SOLER.—Conforme.—El Alto Comisa
rio, Residente general, MARINA. 
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Dahíres circulares á los Kadies, Bajas y Nadires 
suspendiendo toda transacción sobre bienes Habús 

y bienes del Majzen. 

Loor á Dios. 
Que la oración de Dios sea sobre Nuestro Señor 

y Amo Mahoma y su Familia. 
A Nuestro servidor el Noble Fakih el Kadi 
Debe procederse necesariamente, en lo referente 

á bienes Habús, rústicos y urbanos, y en las propie
dades del Majzen, á suspender toda transacción, no 
verificándose ningún contrato mientras tanto no se 
dicten los Reglamentos y cláusulas por la que deba 
regirse esta materia. 

Todo contrato ó transacción que se verifique con
trario á lo dispuesto no será válido ni se tendrá en 
cuenta bajo ningún concepto. 

Comunica esto de una manera categórica á todos 
los Adules y obligados á observar, á tenor de lo dis
puesto por esta carta. 

Con igual motivo hemos escrito á los Nadires 
transmitiéndoles esta orden. También lo comunica
mos á los Gobernadores para que presten su apoyo. 

Tetuán, 10 Kaada 1331 (11 Octubre 1913). 

lioor á Dios. 
Que la oración de Dios sea sobre Nuestro Señor 

y Amo Mahoma y su Familia. 
A Nuestro servidor el Kaid....-
(Saludos.) 



Debe precederse necesariamente, en lo referente 
á bienes Habús, rústicos y urbanos y las propiedades 
del Majzen, á suspender toda transacción, no verifi
cándose ningún contrato en lo sucesivo de ninguna 
manera ni bajo ningún pretexto hasta que se dicte 
el Reglamento y las cláusulas por las que deba re
girse todo lo referente á esta materia. 

Todo contrato ó transacción que se haga contra
rio á lo dispuesto no será válido ni se tendrá en 
cuenta. 

Hemos escrito con este motivo al Kadi, y la paz. 
Tetuán, 10 Kaada 1331 (11 Octubre 1913). 

Loor á Dios. 
A Nuestros servidores la generalidad de los Na

dires del puerto de 
Debe precederse necesariamente, en lo referente 

á bienes Habús, rústicos y urbanos y en las propie
dades del Majzen, á suspender toda transacción, no 
verificándose ningún contrato, bajo ningún concepto, 
mientras tanto no se dicten los Reglamentos y cláu
sulas por las que debe regirse esta materia. 

Todo contrato ó transacción que se verifique con
trario á lo dispuesto no será válido ni se tendrá en 
cuenta bajo ningún concepto. 

Tetuán, 10 Kaada 1331 (11 Octubre 1913). 
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Dahir concediendo jurisdicción en la kabila de Beni 
Sidel al Kadi de la de Beni Bu Ifrur. 

Loor á Dios. 
Que la oración de Dios sea sobre Nuestro Señor y 

Amo Mahoma y su Familia. 
(Lugar del sello.) 
Se hace saber por este nuestro escrito (que Dios 

haga su recuerdo resplandeciente) que nosotros, por 
el poder de Dios y su gracia, hemos investido al Ta-
leb Mohamed Ben El Baxir Ben Amer El Tariñ, que 
es Kadi de la kabila de Beni Bu Ifrur, con el cargo de 
Kadi también en la kabila de Beni Sidel, con objeto 
de que solucione pleitos y dicte su fallo sobre los do
cumentos, de conformidad con lo prescrito en el rito 
El Malaki ó el más oportuno de los dichos de aqué
llos que dictaron otras prescripciones, y de acuerdo 
con lo fallado en otros asuntos, sin salirse de lo or
denado por el rito, ni en dichos ni en hechos, y siga 
la voluntad de su Amo piíblica y privadamente y con 
su probidad y virtud se haga acreedor á nuestros 
favores. 

Que Dios le guíe á el bien y le sea propicio para 
el arrepentimiento. 

Escrita nuestra orden (victoriosa por Dios) en Te-
tuán á 11 de Kaada de 1331 (12 de Octubre de 1913). 
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Reglamento de la Junta de serüicios locales 
de ñrcila. 

ARTÍCULO PRIMERO 

Denominación y objeto de la Junta. 

Al objeto de atender á la implantación y funcio
namiento en la ciudad de Arcila de los servicios de 
sanidad, higiene, limpieza, urbanización y en gene
ral todos los que son propios de los Municipios, se 
constituye una Junta que se denominará «Junta de 
servicios locales de Arcila». 

ARTÍCULO 2." 

Dependencia del Alto Comisario. 

Dicha Junta funcionará con carácter autónomo 
con respecto á los demás organismos y dependencias 
oficiales; pero sus acuerdos y resoluciones no serán 
válidos sin la previa aprobación del Alto Comisario. 

ARTÍCULO 3." 

Zona á que alcanzan las servicios. 

Los servicios de la Junta comprenderán el perí
metro que comienza por el Norte en la desemboca
dura del río Jelú, .'siguiendo hasta el primer vado, 
va después por la curva de nivel indicado en el pla
no, dejando dentro la fuente Morgoba; sigue por el 
Jelú hasta la confluencia del arroyo Gernaui, y yen
do á buscar la costa en la parte Sur de la población 
por detrás de la loma del Cuax. 
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ARTÍCULO 4." 

Formación de la Junta,. 

Son miembros de esta Junta: el Bajá de Arcila, 
que será su Presidente; el señor Cónsul de España, 
que ejercerá funciones de Vicepresidente; dos Delega
dos de S. A. I. el Jalifa de la zona de influencia espa
ñola en Marruecos, uno europeo y otro musulmán; un 
Delegado del Excmo. Sr. Alto Comisario; el Médico 
del Consulado de España; un Arquitecto y un Ingenie
ro militar, nombrados por el Alto Comisario; un nota
ble marroquí, propuesto por el Presidente; un israeli
ta, propuesto por el Delegado de asuntos indígenas; 
un Rejjresentante del Delegado de asuntos indígenas, 
y un Secretario-Intérprete, elegido por la Junta 
misma. 

ARTÍCULO 5." 

Del Presidente. 

Como queda dicho, este cargo será desempeñado 
por el Bajá de Arcila, quien en su elevada función 
convocará y presidirá las sesiones y suscribirá los 
acuerdos, ordenanzas bandos y demás disposiciones 
de carácter ejecutivo, que se expedirán á su nombre. 

ARTÍCULO 6.'' 

Del Vicepresidente. 

El Cónsul de España ejercerá las funciones de Vi
cepresidente, y por delegación de la Presidencia es
tará encargado de transmitir á la Alta Comisaría los 
acuerdos tomados en las Juntas. 

63 
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ARTÍCULO 7." 

De los Vocales. 

Los Vocales de la Junta vendrán obligados á ob
servar una exacta y puntual asistencia á las sesiones. 
En el caso de ausencia ó enfermedad avisarán con la 
posible antelación, á fin de que, si fuese necesario, 
pueda designarse la persona que los sustituya con 
tiempo bastante para que no sufra retraso la marcha 
de la Corporación. 

ARTÍCULO 8." 

Del Secretario-Intérprete. 

El cargo de Secretario-Intérprete será provisto 
por la misma Junta en persona que á sus merecimien
tos y competencia reúna la cualidad de hablar y es
cribir correctamente el árabe. Será mayor de veinte 
años. 

Este cargo será retribuido y tendrá condición de 
inamovible. Sólo por resultado de expediente, cuya 
revisión puede ejercitar el Excmo. 8r. Alto Comisario, 
podrá ser separado el nombrado. 

El Secretario no tendrá voz ni voto en las sesio
nes de la Junta. Estará encargado de levantar acta 
de las sesiones, llevar el libro de Actas, la correspon
dencia y sus registros, custodiar el archivo, conser
var los sellos de la Junta y, en general, desempeñar 
todas las funciones que son propias de este cargo. 
Será el Jefe de todos los funcionarios que se destinen 
á la Junta, y con arreglo al presupuesto de la misma 
percibirá su retribución. 
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ARTÍCULO 9." 

De las sesiones. 

La Junta se reunirá en sesión una vez por sema
na con carácter ordinario y, extraordinariamente, 
cuando así lo disponga el l'residente ó lo soliciten 
dos Vocales. Las sesiones serán presididas por el de 
la Junta, ó en su ausencia por el señor Cónsul de Es
paña como Vicepresidente, y en ausencia de ambos 
por el Delegado del Alto Comisario. 

Para que pueda celebrarse sesión será preciso que 
concurran cuando menos dos terceras partes de los 
miembros de la Junta, y entre ellos uno de los que 
pueda presidirla, según lo que dispone el párrafo an
terior. 

ARTÍCULO 10 

Mayoría para los acuerdos. 

Los acuerdos de la Junta se tomarán por mayo
ría de votos. 

En caso de empate se repetirá la votación, y de 
no conseguirse mayoría en ésta, prevalecerá el pare
cer que sustente la Presidencia. 

ARTÍCULO 11 

Publicidad de las sesiones. 

Las sesiones de la Junta, cuando las condiciones 
del local en que se celebren lo permitan, serán pú
blicas. Únicamente cuando puedan llevarse á discu
sión asuntos que por su índole lo requieran, se cele
brará sesión á puerta cerrada. 

En tanto la Junta no tenga lugar propio, las sesio
nes se celebrarán: una vez en el domicilio del Presi
dente y otra en el Consulado de España. 
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ARTÍCULO 12 

De las Comisiones. 

Independientemente de la constitución de Comi
siones especiales, que tendrán carácter de transito
rias, el personal de la Junta so subdividirá en dos Co
misiones permanentes, á saber: Comisión do Servi
cios públicos y Comisión de Hacienda. 

Formarán parte de la primera: el Delegado del 
Alto Comisario, el Médico, el Ingeniero, el Arquitecto 
y el Delegado musulmán del Jalifa. La segunda de
berá constituirse por el señor Cónsul de España, el 
Delegado europeo de S. A. I. el Jalifa, el Represen-
tantedel Delegado de asuntos indígenas, el notable ma
rroquí y el Representante de la comunidad israelita. 

ARTÍCULO 13 

De la Comisión de Servicios públicos. 

Como por su mismo nombre se entiende, esta Co
misión queda especialmente encargada de estudiar 
la forma de implantarlos, sometiendo sus proyectos 
á la aprobación de la Junta en pleno. Los miembros 
de esta Comisión vigilarán especialmente también el 
funcionamiento de los servicios locales, considerán
dose á este efecto como Delegados de la autoridad. 
Esto último no será obstáculo, sin embargo, para que 
todos los demás Vocales de la Junta cooperen con 
aquéllos en esta labor. 

ARTÍCULO 14 

De la Comisión de Hacienda. 

La Comisión de Hacienda estará encargada tam
bién con especialidad de los asuntos económicos de 
la Junta, y por tanto es de su cometido el estudio y 
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formación de los presupuestos de gastos é ingresos, 
recaudación y administración de fondos, formaliza-
ción y liquidación de cuentas y en general de cuanto 
á la parte financiera se refiera. 

Los fondos que se recauden para las atenciones 
de la Junta y de los servicios que la están encomen
dados, serán depositados en un Banco ó Agencia ban-
caria de la ciudad do reconocido crédito, en el que 
se abrirá una cuenta corriente á nombre del Presi
dente de la Comisión de Hacienda y de «uno de sus 
Vocales, quienes alternarán semestralmente en el des
empeño de este cometido». El libro talonario de cho
ques estará en poder de dicho Presidente. La Comi
sión de Hacienda presentará el proyecto de presu
puesto anual en la primera quincena del mes de Oc
tubre. Por excepción, y en tanto no se regularice la 
marcha económica de la Junta, regirá hasta el fin del 
corriente año el que esta Comisión presentará en el 
término de un mes á partir de esta fecha, si recibiese 
la aprobación y sanción correspondiente. 

La Comisión de Hacienda presentará quincenal
mente un balance de ingresos y gastos que, una vez 
aprobado por la Junta, será expuesto al público en 
lugar visible. 

ARTÍCULO 15 

Disposiciones generales. 

Los bandos, edictos, acuerdos y demás disposicio
nes de carácter general y ejecutivo se publicarán en 
lengua árabe y en castellano. 




